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HlXlSÎËaiO RE niGlE^'DA.

de la provincia ó á la Auíoridjd de îa Adailníátracíoa civil 
ô militar delegada al efecto.

La Autoridad delegada acusará dentro de las 2i horas, 
despues de su recibo, el d( la orden deque se trata, y dis
pondrá le conveniente para que sin levantar mano se proceda 
á hacer cLciiw el reintegro del alcance.

PiRRATO SnGÍNDO.

Beslamento para ejecutar la'^lkt de 3o ds agosto DS 18ÓÍ, 

QíE ORGAKIZÓ EL TRIBUNAL BE CLEMAS DEL MISO.

Di: alcaij^es descabzcrlospor la* AuiGridades adiui^ 
iiiiííratii'GS aíiíes de renvJir las cuc-'das

gI Tribunal,
(Continearion )

CAPITULO IV.
De la cobranza de los alcances que resulían á favor de la 

Hacienda.

SECCION PRIMERA..

De las Auíoridades á quienes compete instruir los e.Tpe&ienfe^ 
de reintegro, y de la forma (ti (que deben proccMi tn elioi,.

PARRAFO PRIMERO.

De los alcances descubier tos por el li-ibunalen el examen 
- y juicio de las cuerdas.

?i.r{. 96. Para la cobranza de los alcances que resulten 
de las cuentas examinadas por el inhenal, se l<n mai an x, 
oportunos expedientes en las mismas Salas que .hnau CoR.-- 
eido dei examen y juicio de las proa acidas por Icb empica
dos responsables de su presentación.

Art. 97. La certificación del alcance que io-ude ce las 
cuentas, se pondrá por cabeza uel expedienta que b^eia ue 
instruirse pa a hacer efectiva su cobranza.

La Sala acordará en seguida la orden opo luna para que 
la Autoridad administrativa, á que crea conveniente dele
gar sus facultades en virtud de lo dispuesto en vt ail. b. es 
la ley orgánica, instruya el expediente por la viouc apicnuO.

Está orden, acompañada de una certificación cel alcance, 
K comunicará por la Secretaría del íiibunalal GoheiUituoi

Art. 98. Los expedientes de reintegro meondos en vir
tud de alcances que descubran los Jefes y Autoridades de la 
Administración ci^il y militar antes de remitir al inbuual 
las cuentas de que procedan, se instruirán por los Jetes <|Uó 
designa el art. 14 de la ley de coutabuidad de 20 uelebie— 
rode 1850, bajola di rccci m y dependencia de. la Smi a 
que corresponda cl juicio de las cuentas de la misma pic-
Yincia.

Al t. 99. Las Autoridades ó agentes de la Aorniqistra- 
cion civil y militar que por resultado. Je arqueos, visitas, 
recuentes v denuncias, ó por otro medio oficial o exlia -ofi
cia!, público ó reservado, tuviesen noticia de ({uo en sus de
pendencias ó en las de sus superiores ó inferiores exisie al
gún alcance de los ialereses coi respondsentes á la liacíenda, 
cualquiera que s'ael ramo, renta ó servicio a que peileuet- 
ca, pondrán bajo su roas estrecua rcsponsaniiiuaden conoci- 
mi*^nto d<- la Autoi iüad o Jefe deque ro^peiifia inmcdiaLtUien- 
tp el alcanzado, cuantos dat 's v aniecedoutes puedan con
tribuir al descubrimiento del alcance - pronto rcinU gio del
fisc

p,u

■i 60. La Aulci idad ó Jefe á,quien se i 
i que trata el a: tirulo anterior, proced-u 
asistencia del interesado ó persona que 

.isilas, ancucos, recuentos y Jemas ope 
de manifiesto la existencia ó no txiiieiic 

c
Solo en el caso de absluta imposibibd.u 
en el expediente, podrá eneomendarse l 
igencias á otro funcionario, que dei>o;a 
na! eatecoria que cl nuesnarezca alean:

ique cl

demavor ó

Art. 101. Si de las uiiigencias mencionanas eneiaru- 
¿ que antecede, y rodos a^mirostrativaments en un breve
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término los descargos que alegue el ptevesado resultase 
que existe el alcance lo declarara asi el Gober...!.1. le b> 
provincia illa Autoridad ó Jete que haya instruido U ex-

misiroas .Autoridades acorilaráii en aeguiila, bajo su 
losiiniisabilidad, la suspensión del alcai.zail.i, y nombraron 
iiilérinaraenle, lanibi"ii bajo su icsponsanilidad, persona aji
la y de su coiiliaiiza para que se encargue del empleo o ce- 
misión que tenia el suspenso.

Art 102. Las diligencias de que tratan los dos anr u- 
los anteriores formarán la cabeza ó priBcipio del expediente, 
Y se extenderán v aulonzirán por <q Secrelai lo di i Gomei 
ño ó por el empleado il quien habilite a efecto c Goberna
dor de la provincia ó la Autoridad ó L le que instruya el e - 
padientc de rcinfig o, haciéndolo constar euçl poi medio de 

’^’*AH?iO3. Dentro de las 2i horas siguientes á la de
claración de la existencia del alcance de que habla el art. 
1 01 el Gobernador ó Jefe que haya acordado la lubt. uti ion 
de las diligencias dará al Tribunal un parte sucinto c e lo 
ocurrido; de haber acordado la suspension d 1 alcanzado, y 
de quedar piocediendo á lo demasque corresponda con ar
reglo á las leyes, órdenes é instrucciones vig'u.tes;

Seis dias despues remilirá el mismo Gobernauor o Jefe 
al Tribunal un extracto de las diligencias practicadas, con 
inserción del acta del aiqneo ó recuento «e que ; 
carn e, y de su conformidad con los asieu.Oo ue lob bbiG» de 
las oficinas. , ~

Este extracto será autorizado por el Secretario nombu.do 
para las actuaciones en el exp diente de reintegro.

Alt. 104. La Sala del T;ibunal a que corresponda la, 
dirección del expediente, dictará en su vista las oidenes que 
considere oportunas para su instrucción sucesiva,-con ano- 
glo á la alnbucion cuarta del art. 10 ceja ley o gauica e
25 de Agosto de 1851.

PARRAFO TERCERO.

fíispmdmn « bcrJ-p ilmíet ilr reiitifsro de 
qii-e tra 'an los éospárra/os auhriorfa.

Art 105 Las Autoridades ó Age'll les de la Administra
ción chil V militar aue conozcan de un cxpcdomlc de .datc- 
gro por delegación del Tiibnnal, ó en virtud de su propia 
lurisdiccioü, en vista de la ó,den á que se relie.e el art. 07, 
«de la declaración de la existencia del alcance hecaa en a 
forma que dispone el art. 10!, requmirán a los mismos al- 
jeanzados, ó á los que de ellos Iraigni causa o loa rejjro^n- 
len legalmenle, al pag) de la cantidad total que se ademte a 
b Hacienda. ■ . i - i

Al t íOG. Cuandoel pago no se. veriiiqae en vn\ud nd 
rrquerimienlo de que habla <1 artículo anterior, la Autori
dad adminisiratiMi que instruya el expediente de reiubgeo 
dispondrá que se una á éi la csci fura o caí la oc p: g" de la 
fianza del lespoiisalde, v sin mas trámites : pilcara a la sa
tisfacción del alcance., cu la paite ipie sea necesario, Us bk- 
nes ó Vidons obliganes como Lianza.

■ Art. Lj7- Si el valor fotal de la fianza cuanao consista 
en dinero su valor (fectivo cuando haya sino piestada en 
popel de la Deuda, ó la mitad del de >u tasación cuando se 
baile constituida en fincas no se creymen bastantes para mu- 
brir el impel te di l alcance, con los intereses 'del G por 100 
que deve nga el fisco, con arugio al art. 15 de fii ley di 
díf Febrero de i F 50. yúsce..p s, se embrogaran inmedia
tamente b à bienes muebles v (b-si?ues los inmuebles del les- 
jr.nsabie. que sean necesarias para as'guiar el reintegro de^ 

( aniidad total reclamada.
A‘ t. IOS. Guardo se aplique id pego del alcance una 

fc ifiza celia.siente en metálico ó en pap I de la Deuda, la 
Autoridad administrativa que insliuya d expediente de iciii-

legro remitirá al Gobernador ó Jefe respectivo de la provin
cia una certificación que comprenda á la letra la noja de 
cargo de que resulte el alcance, y la providencia en qm- se 
aplicó à su satisfacción la parlo correspondiente de la lianza 
del responsable. . . i ,

Art. 109. El Gobernador ó Jefe respectivo de la pro-- 
vincia pondrá su B.“ á la certificación de que trata el 
artículo anterior, y la pasará por medio de comunicación 
oficial á laDireetion general del Tesoro. Esta acusara el 
cibo dentro de las 24 h ras siguientes á la en que la certih- 
cacion hubiere llegado á su poder: acordará las diligencias 
necesarias para que sin la menor demora tenga ingreso en 
h¡s arcas piiLlicas el importe del alcance, si la fianza consis
te en dinero, o se proceda á su venta con el mismo objeto 
cuando consipta en papel de la Deuda, y remitirá a 
su tiempo al Gobernad ir ó Jefe respectivo en los tei- 
minos indicados en, el art. 62 de la ley orgánica el documen
to legal que acredite haber sido ejecutada la proviuencia de 
aplicación de la fianza al reiriicgro. ,

Alt. 1 iO. Luegíxque el Gobernador o Jefe -respectivo 
de la piov incia reciba de la Dirección general del Tesoro el 
documento de que tratad artículo anterior, mandará unir
le ai exnedienie, pasándole con este objeto á la Autoridad » 
Agente administrativo que le haya instruido, y por quien 
se declarará en seguida terminado, siemprêique resulte sabs- 
fecha ía cantidad total que se reclamaba á nomure de la tía- 
cienda, y las costas causadas para el reintegro. ,

Art. ill. Cuando la fianza del responsable consista ea 
fincas, despues de hacerse la aplicación expresada en el art. 
166,se procederá por la via de apremio á la venta de lo? bie
nes hipotecados, hasta realizar con su precio la cantidad ne
cesaria para el reintegro del fiéco^y pago de las costas. 

termine una instrucción especial. —
Si los bienes no pudieren venderse por falla de XompiR- 

dor, s« adiudicaráu à la.Hacienda por las dos teiceias pai
tes de su tasación en la forma qiíñ dispóne la Real orden de 
1 0 de Ag ’^lo de 1 vS3í, ó di.^pusiere en adelante-la legisla- 
ciwn vi'jeule sobre la materia.

Cuando la Autoridad ó Ag'^nle administrati
vo cncarg. do de la iusiruccion del exp* diente de reintegro 
no pm-da practicar-poi si mismoTas .diligencia* necesarias 
pitra la vviita ó adjudicación de los bienes di‘ la fianza, lo 
p'‘í¡diá en conocimiento del Gobernador ó Jefe respectivo ( e 
la p.ouncia donde se hallen estos bienes, á finde que nom
bre un comisionado especial que príKcda á su venta o adju
dicación id fisco. ■ ' , , o , . . 1

Aij. 1 13. Verificada la venta de las fincas hipomcadr.s, 
se hará formal entrega de su importe en laTesoreiia de.pro- 
vinciii-ó deposilaiia del partido a que corresponda el pue
blo de la ejecución. i r i i i

Cuando se verifiuneel ndntegi-o.adjudicando al Lsmdo las 
fincas de la fianza,'se pasará un testimonio con sus .mucos 
à la Adiuinistracion principal de la ILicienda publica, paia 
que se incaute de (días á nombre dd fisco.

Alt. 114. Veiificada iii entrega ó encautacion de que 
trata el artículo anterior, la ofi' ina respectiva expedirá car- 
lo de P' con las fo. mafidailes de inslr-uccion y en los leí- 
minos nXiddos en el art. 02 de la ley orgánica, de la 
caiitidiUl recibida ó certificación délas fincas adjudicadas a 
la Hacienda. , ,

Al t 115. La carta d-p.'go o la cei ti.icacion^ de- que 
habla el artículo anterior, se unirá al expediente ue reinte
gro el cual se dará por tei minado siempre qm' se ha le sa- 
Üsfeiha la cantidad total reclamada á nombre de ,1a Hacien
da con las costas que se pagarán à los interesado», en la lor- 
ma que disp'mga la instrucción, «spociál á que se leliere el 
párrafo s^gumío del ar!. I 1 l de este reglumento.

Al t. 1 IG. Cuando el reintegro del alcance no se húme
se realizado por completo con la aplicación real y electiva del
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imperte de la fianza, se dirigirá el apremio contra los bie- 
nesó herencia del alcanzado, que deben estar ya embarga
dos en virtud de lo dispuesto en el art. ■107 de este regla- 
inenlo.

A falla de estos bienes continuarán los procedimiejilos en 
la forma que disponen los artículos 10o y 1 11 al 115 poi 
su orden y en su caso contra las personas y bienes de los tes
tigos abonadores,Alcaldes ó Juecesque aprobaron la iinoi- 
macion de abono, peritos tasadores, Autoridades y AsesOies 
que aprobaron la fianza, Jefes del alcanzado y demás (¡ue 
deban responder subsidiariamente con arreglo a las lejos c 
instrucciones de Hacienda, ya loque se previene en el ail. 
61 de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas.

Art. 117. Terminado el espediente, ó verificado el rein
tegro en cualquiera de los casos expresados en los ai lículos 
105, 110, 115 y 116 de osle reglamento, se remitirá al Tri
bunal de Cuentas la carta de pago del alcance paiaqueobie 
los efectos convenientes en el rollo de la Sala, y en las cuen
tas á que corresponda.

Art. 118. Si despues de haber procedido contra todos 
los responsables principales y subsidiarios (juedase sin co
brar alguna parle do la cantidad que se reclamaba a npmbie 
de la Hacienda, se declarara partida fallida.

Al l, 119. La providencia en que se haga esta declara
ción, se consultará siempre.con la Sala que baya entendido 
en el expedienle de reintegro. i . i

Si la Sala despues de haber comunicado el. expediente al 
Fiscal y oido su dictamen revoca la providencia cónsullada, 
continuará el procedimiento contra las personas y en la lor- 
ma que de nuevose acuerde: si por el contrario la conb¡ ma, 
ge mandará unir certificación de esta providencia a lasi lien
tas de que proceda el alcance; pero en este caso quedaba sin 
efecto la declaración de partida fallida si en adelanle sedes- 
cubriesen otras personas ó bienes obligados á reintegiui al 
fisco. , ,

Art- 120. Dela misma manerase consultaran con la 
Sala respectiva todas las providencias dictadas en los espe
dientes .de reintegro, y que puedan causar algún perjuicio 
al fisco, por haberse declarado en ellas la itiesponsabilidad 
dé un empleado ó por cualquií’ra Cira causa.

Recibido en dicha superioridad el expediente «i igmal o 
eertificacion de él en la parte relativa á la cuestión pendien
te, se comunicará al Fiscal; y oido su dictamen, confiitaaia 
6 revocará la Sala la providencia consultada, según le crea
¡uslo. , , , , ,

En el primer caso se mandará llevar a efecto cesde luego
En el segundo continuará el procedimiento contra las per

sonas ó en la forma que de nuevo se acuerde.
Art. 121. Las demas providencias que no causen per

juicios al fisco no se eonsallarán con la Sala bajo cuya di
rección se instruya el expediente; pero los responsables po
drán apelar de ellas en el tiempo y forma que dispone el art. 
64 déla ley orgánica de 25 de Agosto de 1851.

Al t. '122. Todas las resoluciones o providencias de que 
se hace mérito en este capítulo, y cualesquiera ciras que 
puedan causar perjuicio, senotiricaraii a las personas contia 
quienes se proceda, bajo la responsabilidad did, Agente ad
ministrativo á que corresponda la ejecución ue la piovi- 
dencia. i , i.

Estas notifi aciones se harán en persona, anomndose en la 
diligencia el dia y hora en que se veiiliqucn, y exigiendo 
que la suscriban los interesados, ó los cuales se ent’egara 
copia de la providencia en la parle que con ellos tenga lela-
cion. , . p.

Si los interesados no supieren ó no quisieren liimar, se 
extenderá diligencia en que esto resulte a presencia (le dos 
testigos, que la firmarán con el Agente administrativo.

Alt. 123. Los Agentes administrativos encaigados (te 
ia instrucción de un expediente de reintegro, solo podrán 
suspender el upiemio por su propia autoridad cuando en vii-

10(1 de lú dispuesto en el art. G6 de la ley organica se con
signe la cantidad total (¡ne se reclama en eslableciraienlos 
aiilni'izades ai efecto; y donde no ios hubiere, en casas ó cs- 
lableciiuieiitos de la confianza de la Autoridad administrativa 
(jiie asi lo disponga, bajo su inmediata responsabilidad pe
cuniaria.

(Se continuará:)

Subispcccioíi general del EgéiciiO de Pacrío-Rico.

Los Regimientos pe.ninsrdares de este Egércilo, que desde 
iSií- se están surtiendo de. telas de hilo para el vestuario de 
su Iropi de una sola fab ica del Reino, consumiendo de 40 á. 
50,000 varas- anualmente, sin separarse de su patriótico .pro- 
p.)5iio de continuar dispensando to la la protección posible á 
la industria nacional, acgun lo tiene mandado también el 
Gobierno de S. M. La. Reina ' ((). Ó. G.j han creido conve- 
íiientc á los interese del soldado el rescindirla actual contra
ta, no por falta de cumplimiento del que la tiene, que la ha 
llenado religiosa y satisfactoriamente hasta el día, sino en la 
persuasión de que habiendo recibido un grande desarrollo en 
el tiempo transcurrido la fabricación en nuestro país, esperan 
conseguir en una nueva licitación mayor perfección en let 
géneros y, precios mas equitativos, provocando ademas la 
competencia tan necesaria para toda clase de adelantos; y con 
dicho objeto.invitan á las personas que quieran lomar á su 
cargo el espresado servicio, á que dentro de ocho meses, 
contados desde primero del actual, dirijan sus proposiciones 
ai Exemo. Sr. General Subinspector, Marques de España, 
en pliego cerrado y con sujeción al siguiente de

CONDICIONES.

b El Contratista se obligará à surtir á los Reginiíeníos 
por BU período de tiempo que no bajará de cuairo años, ni 
excederá de seis, de las lelas do hilo y de fábrica nacional 
que á continuaeion se espresan, que son las mismas que se 
emplean y seguirán empleándose para el vestuariode la tropa.

Bramante crudo para forros tie catre, de ancho de una 
vara y unas nueve pulgadas.

Crea azul, de color pernianenfe^ con rayas blancas, para 
pantalones de cuartel, del de una vara próximamente.

Idem de idem con ídem, para blu^s en idem, de igual 
anchura.

Idem blanca para sábanas, morrales y cabezales, de la do 
una vara y cuatro pulgadas.

ídem idem mas fina para casaquillas, pantalones y cárni
cas, de idem idem.

Cotí rayado para fundas de maletín, del de u«a vara y 
una pulgada.

Idem aplomado subido para chaquetas de asistentes, d« 
ídem idem.

Crea oscura, is color perntanentCy para vestidos de rancho, 
de idem idem.

2 a No se admitirá preposición que exceda de siete reales 
vellón, vara castellana, el precio de la crea y cotí para casa
quillas, pantalones, camisas, chaquetas de asistentes y fun
das demaletin;y de cinco reales vellón, también por vara, el 
de bramante crudo y creas blanca, azul y oscura para forros 
de catre, pantalones v blusas de cuartel, sábanas, morrales, 
cabezal s y vestidos de rancho (I.)

3 .a Cada uno de los lidiadores acompañará una muestra 
de las diferentes lelas mencionadas, con la señal ó marca^que

f /) La íela para los vet ¡idos de ranche se procurará que 
sea icutíl ó muy s, mcjaide en calida y color à la que emplean 
con elsiiisvtoibjeto en la Penimula los Reyimunfosdetnfanleria.
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tenga por conveniente para distinguirlas, espresando la que 
sea en cl plirgn en que haga las propasîciones; y dichas 
muestras deberán ser de una vara con lodo el ajocho de la 
tela, á fin do que, si obtiene la preferencia, puedan partirse 
y devolvérsela mitad con el sebo de esta Sobinspeccion Ge
neral al Contratista, quedando la otra mitad en la misma con 
objeto de que sirva de tipo en las entregas.

4 .» Será oblig mion del Conlralista tener siempre por su 
cuenta un repuesto en esta Plaza déla cuarta parle al menos 
del consumo de un año, á fin deque los Regimientos puedan 
tomar los lienzos el diaque los necesiten, pagando en el acto 
su importe en monedíi de curso coniente en la Isla.

Al estendersc la contrata se espresará en ella el número 
de varas de cada tela que ha de haber siempre en el depósito; 
y pata poder designar el día desde el cual ha de quedar es
tablecido éste, que se procurará sea lo antes posible, cada 
licitador indicará en susproposiciones, si le bastara un plazo 
de cuatro á seis meses para ponerlo con la cantidad de lien
zos quese designe, contando con que el mayor consumo será 
de las creas blanca y azul para casaquillas, pantalones, ca
ro isas? v blusas. ,

5 .“' El porte délas lelas desdo la Península, los derechos 
de inlroducioncn la Ida (2) y cualesquiera oíros gastos que 
ocurran, serán por cuenta del Conlralisia, el que, según la 
base anterior, no tendrá opcion á pedir mas que el pego del 
precio de los géneros, conlorme se haya eslipulaac, con el 
aumento, si se verifica en macuquino, del doce y medio por 
citnto, que es el quebranto que tiene aquí esta moneda res
pecto á la fuerte.

6 .a Para responder al cumplimiento de la contrata, se 
comprometerá el que la lomo á dar uim lianza á saiibiaceion 
del referido Exorno. Sr General Subinspector, y à pagar á 
los Cuerpos el exceso entre el precio estipulado y el que les 
cuesten las lelas, cuando por no haberlasen el repuesto tu
viesen que adquirirlas de otra parte, ó no fuesen de recibo 
las existentes en el mismo, sin necesidad de acudir para ello 
a losTribúñáTesñkdñstfcia, ni de mas formalidad que la do 
presentar al Contratista o su represent.inte aquí la cuenla o 
recibo del fibricanla, comerciante ó tendero donde se hubie
sen comprado.

Los R(‘«-iraientoá á su vez so obligan á no proveerse de otra 
parte que del depósito del Contraijsia, y a tj.idsf.iCOiie ^i lO 
hicieren, habiendo en él y de recibo las lelas que necesiten, 
una cantidad iguabá la mitad del vmor ue Ida que sc dveu- 
guare que hubivs'u comprado. i n •

7 ® Se ir’-mbTarán peritos por el Contratista y los Legi- 
mientos cuando estos repugnasen la admisión de las telas pOi 
lio creerlas, ¡¿rúales á bis mivstras ápor oirás causas, pasán
dose en tai gíso por el parecer de aquellos, ó por lo que de- 
cidn'un tercero que designará la autoridad, sm «erecho por 
ninguna de las pai les á mayores udigencias, si hubieso do- 
sacuordo. ,

8 .a La conlr.otxi sedo podrá rescindirse de común acuerno 
de ambas part 's, ó por fália do cumplimiento do-cualquiera 
do ellas á lo convenido, en cuyo último coso se procederá 
con arreglo á lo que se. espr' ra en la baso sexta.

0 .’ Vn añoántes did término do duración de esta contia- 
ía, ti íjue la torneó su cargo tiara aviso al i'/temo. dr. Ge
neral Gebisuecter si no le acomodase continuar con t ila, ó 
bien le pron ndiá su renovación, practicando lo propio en 
vi r)‘’imer ce^-olos ib'gimieí.toscon el Kjoc.tiavista,r ¡lei to—dico
4 de Srliembre. ¡le lS53.=rD.- órden d- ¡ Excmo.Sr. Geno- 
Fid Subinsooctor, El Secretario, áiaiias Gabeg’.

i ¿05 ¡-cah-ás íh’ Áí’uana (¡ue íes (¡ 'a-'roJi rav<i su 
'ítl'í'CiC-í V Ï it o .. (tí. í Oit üí Síftt túS 

siguichtes. Lci da.c iií )'agudoI ('¡rí'. í'- IIí»¡; el oraiuanf^ 
■ arad') cuya ^iüclnsfa ua aa mayor ce pul-^nlai, H mrs. 
’ idcf:-; y í-oda clase da creas 20 rs. y.2.¿ aire, ceíl'jii por 
c-:idü piez:: que no pass de s.syc'.a var-cs.

Bu varios periodic js de Madrid se le el siguienle anuncio:

LIBRO.

Conferencias entre el Alcalde, el Secretario del Ayun- 
lamienlo y un jóven de una aide>a, sobre los juicios di 
conciliación, de menor cuantía y verbales en lo civil y en 
lo criminal, por un abogado del Ilustre Colegio de esta 
Corle.

. Contiene esta obrita 13 confercneias. En la 1.3, toma 
el autor el origen de los juicio* de mener euantia en lo 
civil desdóla legislación romana, y con muy preciso órden 
histórico recorre su.s disposiciones y las do ¡a española 
hasta el año de 1855, incluyendo las respectivas á 
los fuci'os privilegiados. En lo 2.a, verifica lo propio con 
respecto a los juicios por causas leves su lo criminal, has- 
el año de I8i7, sin omitir tampoco lo relativo a la legis
lación canónica. En la 5,’, trata del juicio conciliatorio y 
de los requisitos con que debe celebrarse, ni pa.-ío quo 
inserta cuantas leyes, decretos y Reales órden-es rigen 
acerca tic este punto. En la 4.“, 5.» y 6.“, hace muy opor
tunas observaciones á ios artículos análogos del Regla
mento p'rovisiona!, siendo notables, entro otras, las 
peculiares á las competencias sobre jnris<licion, hom
bres buenos, apoderados, al poder, obligaciones do 
los Jueces de paz y demás personas que intervienen en 
dicho juicio, bienes esceptuados, modo de llegirá efacto 
lo convenido, y acerca de los árbitros ó arbítiadores. En 
la 7.0, termi-ua la doctrina adecuada á las otra» leyes y 
llama la alcncio.i ds los referidos Jueces sobre las reten
ciones de efectos y demás medidas urgentes, indicándo
les las precauciones con que deben decretarlas, al tiempo 
mismo que les hace advertencias útilísimas para el buen 
desempeño do su cargo. En la 8.\ 9.'' y 10 se «cupa d« 
la ley interla, para la suslanciacion de los pleitos de me
nor cuantía, de la práctica diversa que ha tenido en su 
egecucion, y de la necesidad de remediarlos defectos de 
que adolece, íegun el autor; y luego de esjiliciir sus ar
tículos, opina (pie en este y en todos los demás juicios 
eonvendria entregar los autos á los letrados, y suprimir 
las repreguntas para ios testigos, esprcsando también co
mo dtíbe procederse cuando aparece un tercer opositor 
por dominio ó preferencia de crédito. En la H, hace mé
rito del juicio verbal en lo civil, de las iludas y dificulía- 
dc.sque en ól pueden presentarse por la cantidad ó cosa 
sujeta,-? al mismo, de su solución y de los recursos que 
entiende lícitos tanto civil como criminalmente contra la 
sentencia pronunciada. Versan la 12 hasta la '15 sobre el 
juicio verbal de las faltas según el Código penal, del que, 
y de otras leyes, se inserta cuanto conduce á osle pro- 
¡lósito; y después de insinúa;-los requisitos que deben 
concurrir en un buen código, de liaccr en órden á los ar
tículos relativos 3 las faltas las refiexiones que le parecen 
úl!le,s, V de estendersc á las pruebas pérmitidas en e.-to 
juicio, concluyo la obra con abundantes mcdelo.s para ca
da uno (le los cuatro en ella e.qdicados, Por último cs'-tra
tado en ipicctiino su autor nadaoniilió para,reunir en un 
corto volúnicn toda la legislación vig(?nte y toda la doclii- 
na ya propia, ya la mas selecta de otros cscr¡tore.<, no es 
dable tampoco reseñar la multitud de materias (¡mi con
tiene, cu un mero anuncio, l-írasc emigro (pac, al pare
cer nada falta., a unos para (.edir justicia, y á otros paia 
administrarla.

Un tomo en.8.® regular, encuadernado á la riHlica, 
con 52'2 páginas de impresión esiucrada, y sn vende mi 
Liadrid cu l.i ülncria de Guesla, calle Maycjr núm. 2, al 
[iicciu liitklieo de 12 rs. cada ejemplar.

LCGROjO:

Impremí ï L.t. de Areízv HER-MAKes. •
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